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Mexicali, Baja California, a doce de abril de dos mil veintibuatro,,2

: l" ':t

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funcione5; rMtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante de este Tribunal Electoral, hago CONSTAR Y GERTIFIGO que el tres de abril, las

partes quedaron notificadas respecto del acuerdo de desistimiento dictado el primero de

abril, y que obra dentro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cuatro días

previsto por la Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral, para

interponer algún medio de impu$nación feneció el diez de abril, sin que se presentara

impugnación alguna en su contra. Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado

Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a que haya lugar. DOY FE.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracción 1V,49 dg 1" lrgY del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 25 y

59 del Reglaménto interibr de este Tribunal, se AGUERDA:
.'',, l, 

"."
,.,1i,.

,t .jt, ,

MEROI Fl desistimiento dictado en el presente asunto ha quedado firme para todos losPRI

efectos legales.

SEGUNDO: Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite remítase

el procedimiento especial sancionador PS-0712023 al ARGHIVO como asunto total y

legal ¡dffb$vias las anotaciones en el Libro de Gobierno

N poréstrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet delTribunal

'ajit:.r.. : t: . :'.,' i i'1, -..1.1.;.ii.

ilsiBl1.1{6¡er ¿ef l-iáeariiiéli8$fi la elaboración de versiones púbticas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja
Califomia, y conforme a lo previsto en los articulos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXI, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4,

fracciones VIII y IX, l6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3,

fracción lI,13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja Califomi4 en esta versión pública

se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supu€stos normativos.

2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro salvo mención contraria
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y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal de

del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna cuevas Escalante, secretaria

en Funciones quien autoriza y da fe. RUBRICAS.

Tl- i&ffiflflfr",ffi.üt+*' DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA
secnrre¡rbffRhñAFcÉR$lHtffiue EL pRESENTE AUTo ES LA REpRoDUccló¡¡ nel y ExAcrA DEL euE sE

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.
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